
 

Expediente: 119/2.020
Decreto de Alcaldía Cierre Centro de Día

DECRETO DE ALCALDÍA

Ante  la  situación  sanitaria  existente  en  el  Centro  de  Día de  esta 
localidad,  que  exige  la  adopción  de  medidas  preventivas para  evitar  la 
propagación  del  COVID-19  entre  los  usuarios  del  servicio  y  el  resto  de  la 
población y,  de conformidad con las instrucciones emitidas por  la  Dirección 
General de Salud Pública de la Junta de Extremadura, con la que se está en 
permanente contacto; en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 
21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,

RESUELVO:

PRIMERO.- SUSPENDER  la totalidad  de las  actividades del Centro 
de  Día  de  Villagonzalo,  incluido  el  servicio  de reparto  de  comida  a 
domicilio.

SEGUNDO.- La duración de dicha suspensión será la determinada por 
la Dirección General de Salud Pública de la Junta de Extremadura.

TERCERO.- PUBLICAR  la presente en el  tablón de anuncios y en la 
sede electrónica  de este  Ayuntamiento  y  en  la  aplicación  bandomóvil,  para 
general conocimiento.

CUARTO.-  La  citada  publicación  servirá  de notificación  del  cierre 
temporal  de  las  instalaciones  del  Centro  de  Día  a  sus  usuarios  y 
familiares

En VILLAGONZALO, en el día de la fecha indicada al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

EL ALCALDE
P.D.

El Primer Teniente de Alcalde
(Decreto 17/12/2020)

José María Bautista Sánchez

Ayuntamiento de Villagonzalo
Plza. de España, 1, Villagonzalo. 06473 (Badajoz). Tfno. 924366711. Fax: 924 366501

Correo electrónico: ayuntamiento@villagonzalo.es
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